
Usos y Dosis Autorizados

USO AGENTE Dosis Condic. Especifico

Leñosas HERIDAS PODA 100 %   

Composición
ALQUITRAN DE HULLA 20% + BETUN DE ASFALTO 60% [AL] P/P

Condiciones Generales de Uso
Aplicar el producto directamente por pincelado sobre la superficie a proteger, en prevención de la aparición de grietas o pudriciones en los cortes.
En la etiqueta se darán las instrucciones particulares para obtener un recubrimiento suficiente y estable.

Número de Registro: Inscripción:

Nombre Comercial:

Estado:

PODA-SINT

13936 14/11/1977 24/04/2018Cancelado

Datos del Producto

Cancelación:Renovación: 12/06/2013Fechas

Titular

JOSE MORERA, S.L.

Plaza Almansa, 1, 1ª

(Valencia)

ESPAÑA

46001 Valencia

Fabricante

JOSE MORERA, S.L.

Plaza Almansa, 1, 1ª

(Valencia)

ESPAÑA

46001 Valencia

USO P.S. (días)

Leñosas NP

Plazos de Seguridad (Protección del Consumidor)

Clase de Usuario
Uso reservado a agricultores y aplicadores profesionales

Envases
Envase de latón de 1, 3  y 5 kg.
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Clasificaciones y Etiquetado 

Clase y categoría de peligro (Humana) Carcinogénico cat. 2
Tóxico

Pictograma T

Palabra de Advertencia  

Indicaciones de Peligro 
R10 -Inflamable
R20 -Nocivo por inhalación
R45 -Puede causar cáncer

Consejos de Prudencia 

S13 -Conservar separado de alimentos, bebidas y piensos
S45 -En caso de accidente o malestar, acúdase inmediatamente al médico, si es posible enseñándole esta etiqueta
S24/25 -Evítese el contacto con los ojos y la piel
S53 -Evítese la exposición - recábense instrucciones especiales antes del uso
S2 -Manténgase fuera del alcance de los niños.
S37 -Utilizar guantes adecuados

Clase y categoría de peligro (Medio Ambiental) 

Pictograma 

Palabra de Advertencia  

Indicaciones de Peligro 

Consejos de Prudencia 

Mitigación de riesgos ambientales
No procede su clasificación por ser de aplicación localizada.

Gestión de Envases
Indicar en la etiqueta la obligación de entregar los envases vacíos a un gestor autorizado de residuos clasificados y peligrosos así como las opciones alternativas que el titular está obligado a ofrecer, conforme a lo 
establecido en el R.D. 1416/01, de entregarlos directamente al sistema integrado de gestión al que esté adherido o al propio, de depósito, devolución y retorno, a través del punto de venta donde el usuario lo 
adquiera.

Otras Indicaciones reglamentarias
La frase: "A FIN DE EVITAR RIESGOS PARA LAS PERSONAS Y EL MEDIO AMBIENTE SIGA LAS INSTRUCCIONES DE USO", en caracteres que resalten del texto. 
SP1: NO CONTAMINAR EL AGUA CON EL PRODUCTO NI CON SU ENVASE. (No limpiar el equipo de aplicación del producto cerca de aguas superficiales/Evitese la contaminación a través de los sistemas de 
evacuación de aguas de las explotaciones o de los caminos).
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